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Se declara texto oi.'clal y aatentlco el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea sn 
origen, publicadas en la Gaceta de Mani la , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

Szt-pírrior Decreto d-e 20 de Febrero de 1861.) 

Serán suscrílores forzosos á la Gaceta todô  
ios pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real órden de 26 de Setiembre de 186 i.) 

nlRECClOM GENERAX DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE FILIPINAS. 

Beneficencia y Sanidad. 
Manila, 10 de Agosto ele 1891. 

En virtud de noticias oficiales procedentes del Con
sulado de España en Hong-kong*, fecha corriente, el 
Gobierno gener»], de conformidad con este Centro 
Directivo, á propuesta de la Inspección de Benefi
cencia y Sanidad, se ha servido declarar t i citado 
puerto de Hong-kong y los de Shanghay y Emuy 
notoriamente comprometidos por cólera morbo asiático, 
bebiendo aplicarse á dichas procedencias el trato sa
nitario correspondiente. 

Cúmplase, puWíquese y pase á las oficinas que 
corresponda k los efectos procedentes. 

El Director general encargado del Despacho.-^J. 
Gutiérrez de la Vega. 

Extracto de la Real órden del Ministerio do Ultra
mar, núm. 537, de 15 de Junio último, mandada 
cumplimentar por superior Decreto de 28 de Julio 
próximo paeado, desestimando la instancia presentada 
por D. Francisco Lamberto Masip, en solicitud de que se 
le nombre Ayudante l .o facultativo encargado de la 
Sección de Micrografía del Laboratorio Municipal de 
esta Capital. 

Lo que se publica en la Gaceta en cumplimiento 
i lo dispuesto en el art. 2.o del Rsal Decreto de 5 

de Octubre de 1888. 
Manila, 5 de Agosto de 1891. — J, Gutiérrez de 

a Vega. 

Parte militar. 

co.: 

GOBIERNO MILITAR. 
Servicio de la Plaza para el dia l \ de Agosto de 1891. 
Parada y vigilancia, Artillería y núms. 72 y 73.— 

Jefe de dia, el Teniente Coronel del núm. 72. Don 
P» Juan Hernández.—Imaginaria, otro, de Ingenieros Doa 

^ Angel Rosse'd.—Hospital y p r o v i s i ó n n ú m . 70, 
segundo Capitán.—Reconocimiento de zacate y .vigilan
cia montada. Caballería.—Paseo de enfermos, Art i-
lería.—Meica en la Luneta, núm. 73. 
De órden de S. E.—El Teniente Coronel Sargento 

layor.—José García Cobeces. 
ros 
Ivo 
ti 
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Anuncios oficiales. 
ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 

y EFECTOS TIMBEADOS DE FILIPINAS. 
j o r decreto de este Centro fecha de hoy, ha sido 

Samr!2] María ADg,ulo} vecina del arrabal de 
^ a TVOC' Fara rífar en combinación con el sorteo de 
Sproxin Naci0üal Filipina del mes de Noviembre 
j,ei )eritfi10nUn clu^es de cuatro ruedas avaluado por los 
% eJull 'uJ08é Re^esy D- José Hernández, en tres 
!Zdl conetan i P01" â cantidad de cuatrocientos pesos; 
W ie ^g*10 aquella de doscientas papeletas al precio 

|re¿ 1 cicco^8^03 Una ^ comPrendiendo doscientos Vfinte 
tuneado al ? meros correlativos, el cual será adjudi-

h{ ^ros t ne^or de la papeleta que entre sus nü-
r expresâ  Uno al del premio mayor del 
Í y Lomo? SOrteo; siendo depositario D. Eduardo Diaz 

Manila J^1110 también del ya citado arrabal. 
a' ' de Agosto de 1891.—P. S., Rivera. 

Ne^ i t ln f IA P E UTENSILIOS DE MANILA, 
^ a dere jd(luirir este Establecimiento en la se-

^ n a s e a S a - • Preseute aceite de coco de la 
Ca^all0 Q faQlltlrán en dicha Dependencia, sita calle de 

Um- 2, hasta las nueve de la mañana del 

dia 19 del mes actual, muestra de dicho articulo que 
reúna la condición que á continuación se espresa, acom
pañándose á la misma nota de su precio. 
_ E l acaite seró de coco de la Laguna, bien c0 3Ído 

sin mal clor, claro, limpio y sin poso alguno. 
La entrega de dicho artículo se verificará en los 

almacenes de la Factoría d i utensilios do esta Plaza, 
medido á satisfacción de la Administración militar, 
cuyo pago se realizará por la Caji d i U Factoría 
dentro de los créditos disponibles. 

Manila, 8 de Agosto de 1891.—El Comisario de 
Guerra Interventor, Manuel -de Ahumada. 

FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS DE MANILA. 
Necesitando adquirir este Establecimiento en la se

guida decena del presente mes, harina de 1.a y leña 
de Masbate, en rajas, se admitirán en dicha Depen
dencia sita calle de Carbalio núm. 2, hasta las nueve 
de la mañana del día 19 del mes actual, muestras de 
dichos artículos los que reúnan las condiciones 
que á continuación se espresan, acompañándose á las 
mismas nota de los precios. 

La harina será de trigo de l.4 clase, fresca, sin 
mezcla de ninguna otra fécula y sin insecto alguno. 

La leña será de Masbate en rajas, bien seca. 
La entrega de dichos artículos se verificará en los 

Almacenes de la Factoría de Subsistencias de esta 
Plaza, pesados y medidos á satisfacción de la AdD'"-
nistracion militar, cuyo pago se realizará por la Caja 
de la Factoría dentro d^ los créditos disponibles, 

Manila, 8 de Agosto de 1891.—El Comisario de 
Guerra Interventor, Manuel de Ahumada. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
DENUNCIAS DE TERRENOS BALDIOS REALENGOS. 

Provincia de llocos Nort?. Pueblo de Paoay. 

Don Florentino Carpió solicita la adquisición de 
dos partidas de terrenos, que la 1.a radica en el 
sitio Pating, cuyos límites son: al Norte, con los 
terrenos de Demetrio Pobre y Cornelio Bagioon; al 
Este, con ios de Crisanto Baginon, Gervasio Gal-
sote, Felipe Galano, Timoteo Abut, Severino Sadora 
y Victoriano Carpió; al Sur, con el de Valentín 
Pulido y al Oeste, con lo* de Fructuoso Pulido, 
Miguel Abrénica, Vicente Cabuyadas, Pablo Acanti
lado, Saturnino Galeng, Cornelio Baguinon y Julio 
Talije, con una extensión aproximada de mil metros 
de circunferencia, y la 2.a radica en el sitio Ban-ar 
y tiene por límites al Norte, con terreno de Valentín 
Pulido; al Este, con el de Narciso Bamalao; al Sur, 
con el expresado Valentín Pulido y al Oast1, con el 
de Victoriano Carpió; comprendiendo ana extensión 
aproximada de doscientos metros de circunferencia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero del año 1889, se 
anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 4 de Agosto de 1891.--El Ingeniero 2.° Jefe, 
J. Guillelmi. 

Provincia de Albay. Pueblo de Albay. 

Don Servilla no Bautista solicita la adquisición de 
un terreno que radica en el sitio de «Naontogan», 
de la visita de Bicquerohan, siendo sus límites son: 
al Norte, Este, Sur y 0¿s te , terrenos del solicitante; 
cuya superficie aproximada de quince pisosone. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del año 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se ex
presan. 

Manila, 4 de Agosto de 189}.—El Ingenierj 2.° Jefe, 
J. Guillelmi. 

JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO DS MANILA. 
En virtud de lo acordado por la Junta de Obras 

del Puerto de Manila, en sesión ordinaria celebrada 
el dia once de Marzo próximo pasado, y en virtud 
también de lo sancionado por el Excmo. Sr. Gober
nador General de estas Islas, en acuerdo de 20 de 
Abril siguiente, se ha señalado el dia on:o del mes 
de Agosto próximo á las nueve y media de su ma
ñana, para la adjudicación en pública subasta ante 
la referida Junta de Obras del Puerto (constituida 
para este caso en la forma que previene el art. 47.° 
de su Reglamento orgánico) de la obra de construc
ción de los apoyos para un puente sobre el estero 
de Meisic, frente á la Plaza de Calderón de la B^rca 
del arrabal de Binondo de esta Capital, cuyo im
porte, según presupuesto aprobado por el Excmo Sr. 
Gobernador General, en la fecha antes citada, asciende 
á veinticinco mil trescientos setenta pesos fuertes, 
debiendo ejecutarse los obras por el adjudicatario, qon 
extricta sujeción al proyecto que, pira conocimiento 
del público, se halla de manifiesto en la Secretaría 
de la Junta, sita en la playa de Sta. Lucía (Paseo 
de María Cristina) todos los días no feriados, de diez 
á doce de la mañana y de cinco á seis de la tarde 

La subasta se celebrará con arreglo á la Instruc
ción vigente de 18 de Abri l de 1872 (publicada en 
la Gaceta de Manila de 30 de Junio del mismo año) 
y tendrá lugar en el despacho del Excmo. Sr. Go
bernador Civil de Manila, Presidente de la Junta de 
Obras del Puerto, establecido en las nuevas casas 
consistoriales de la Ciudad Plaza de Palacio. Las 
proposiciones se ajustarán al modelo que se inserta 
á continuación y se presentarán en pliego cerrado, 
admitiéndose solamente durante la prim - ra me l ia 
hora del acto, ó sea hasti las diez en punto de la 
mañana. A l mismo tiempo que los pliegos deberá 
preseatarse y entregarse también Ja carta de pago 
que acredite _ que el licitador ha consignado como 
garantía provisional pira optar á la subasta, en la 
Caja de Depósitos de la Tesorería general de Ha
cienda pública, la cantidad de quinientos ocho pesos 
fuertes. Sarán nulas las p oposiciones que falten á 
cualquiera de los requisitos que van indicados y aque
llas cuyo importe exceda del tipo presupuesto. En 
el caso de tenerse que proceder á una licitación 
verbal por empate, la mínima puja admisible será 
de cien pesos. 

Manila, 4 de Julio de 1891.—El Presidente de la 
Junta, Daniel de Moraza. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Excmo. Sr. Presidente y Vocales de la Junta de Obras 

del Puerto de Manila. 
Don vecino de con cédula 

personal de clase, núm expedida 
por la Administración de Hacienda pública de 
en de de 189 . . .; enterado 
del anuncio publicado por la Presidencia de la Junta 
de Obras del Puerto de Manila en el número de la 
Gaceta de esta Capital correspondiente al dia . . . . 
del mes de último (ó de la fecha); ente
rado tambiem de la Instrucción de subista apro
bada por Real órden núm. 418 de 18 de Abri l de 
1872; enterado igualmente de los requisitos que se 
exijan para la adjudicación ea pública subasta de la 
obra de construcción de los apoyos para un puente 
sobre el estero de Meisic frente á la Plaza de Cal
derón de la Barca; y enterado, por último, de todas 
las obligaciones que señalan los pliegos de condi
ciones que han de regir en el servicio, se compro
mete á tomar este por su cuenta por la cantidad (aquí 
el importe en letra y número). 

Manila, . . . . de de 189 . . . 
(Firma y rúbrica del proponente.) 1. 
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M O N U M E N T O N A C I O N A L 
A L E G A S P I Y U R D A N E T A . 

(Lista 24.* en la misma fecha del anterior.) 

Relación nominal de las cantidades recibidas en esta De
positaría de la Junta Central desde el 6 del actual 
hasta la fecha, con destino á la erección de un 
monumento á Legaspi en Zumárraga; y á Legaspi y 
á Urdaneta en Filipinas. 

Pesos Cén. Pesos Cén. 

NOMBRES Y APELLIDOS 
DE LOS SUSCRIPTOKES. 

Suma anterior. 

Pesos. Cén. Pesos. 

10.518 

Cén. 

28 4i 

Julio 6. Recibido por el Re
verendo P. Procurador de 
Sto. Domingo, procedente 
de Piat, Cagayan, número 
del recibo 86. 

Id. 7. Remitido por el Sr. 
Juez de 1.a instancia de la 
provincia de Bataan, número 

del recibo 87. 

Balanga. 

D. Antonio Tuason. 
Mariano Sari'i. 
Julián Banson. 
Pedro de León. 
Pantaleon Banson. 
Ignacio Naval. 
Julián Tuason. 
Félix de León. 
Solero Tiangco. 
Cesáreo Dú. 
Jacinto Batong Bacal. 
Pantaleon Basa. 
Potenciano Fernandez. 

, Apolinario Tiangco. 
Marcelo Gabriel. 
Máximo Tuason. 
Hugo Mathay. 
Andrés Vy Chanco. 
Platón Banson. 
Domingo Vergara. 
Norverto Laczon. 
Fernando Ramírez. 
Cirilo Camacho. 
Ignacio Tiangco 

Chino Dy Quinco (Cabeza). 
Pablo Sy Congco. 
Lim Tuangco. 
Ong Tiangco. 
Manuel L^m Yco. 
Valentin Tantiaba. 
Lim Liongco. 
Antonio Vy Muaco. 
de Morong. 
de Orani. 
de Abucay. 

Alucay. 

D. Potenciano Ganzon. 
Anastacio Limcangco. 
Eleuterio Ganzon. 
José Dü. 
Fio Ganzon. 
Eugenio Vergara. 
Catalino Estrella. 
Rafael Malicsi. 
Bonifacio Ungquinco. 
Mariano Cuneman. 

Santal. 

D. Vicente Gutiérrez. 
Gregorio Rodill. 
Julián Talaslas 
Alejandro Inton. 
Angel Consunjí. 
Roque Consunjí. 
Maximino Salandanan 
Marciano Saldaña. 
Félix Saldaña. 
Francisco Oconer. 
Nicolás Siasat. 
León Roque. 
Bonifacio Rivera. 
José Rodill. 
Marcelo Gutiérrez. 
Gerardo Pomes. 
Balvino Sánchez. 
Filomeno Qdntano. 
Florentino Ocones. 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
25 
50 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
124[ 
124i 

50 
50 
50 

50 
50 

50 

25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
124[ 

25 
25 
25 
25 
25 
124[ 
124i 
12 4! 
12 4T 
124t 
124l 
124r 
12 4Í 
12 4i 
124i 
06 2i 
06 2Í 

Orani. 

Remitido por el Gobernador-
cilio, de lo recaudado en 
dicho pueblo. 

Hermosa. 

El Gobernadorcillo de dicho 
pueblo. 

Dinalupijan. 

D. Bonifacio Soco (Cura Ca 
pellan). 

Pedro Espinóla. 
Andrés Jocson. 
Gregorio Leonson. 
Macario de los Reyes. 
Miguel Peñaflor. 
Ciríaco Peñaflor. 
Ambrosio de los Reyes 
Hilario Ison. 
José Peñaflor. 
Felipe Peñaflor. 
Mariano García. 
Raymundo Peñaflor, 
Adriano de los Reyes. 
Ambrosio Peñaflor. 
Jacinto Tayag. 
Bernardo Tayag. 
Felipe Tulod. 

Pilar. 

D. Agustín Paguio. 
Jacinto Enriquez. 
Victorino Mozón. 
Nicomedes Enriquez. 
Simeón Enriquez. 
Juan Pizerro. 
Anacleto Paguio. 
Román Paguio. 
Doroteo Herrera. 
Francisco Herrera. 
Mauricio Pizarro. 
Rafael Enriquez. 

Orion. 

D. Vicente Muñoz. 
Damián Baluyot. 
Estéban Pascual. 
Víctor Bal tazar. 
Mariano Angeles. 
Teribio Alarcon. 

Varios Principales y veci 
nos. 

Mariveles. 

Remitido por el Goberna
dorcillo. 

Bagac. 

D. Ildefonso Batol. 
Bernardo Nava. 
Manuel Bans n. 
Regino del Rosario. 
Gervacio Mdndocdoc. 
Anastacio Mandocdoc. 
Juan Batol. 
Francisco Banson. 
Gabriel Marquéz. 
Julio Bantugan. 
Andrés Bantugan. 
Cornelio Perpiñan. 
Cornelio B'anco. 
Mateo Mandocdoc. 
Ignacio Narciso. 
Pedro Austria 
Severino Sarmiento. 

Morón. 

D. Benito Llenares. 
Julián Leaño. 
Salvador Linao. 
Mariano de Guzman. 
Gregorio Pérez. 
Florentino Calma. 
Valeriano Valdez. 
Raymundo Araa. 
Rafael Loyola. 
Miguel Mangalindan. 
Juan Leaño, 
Hermógenes Ramos. 

7 50 

1 50 

1 

124t 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
26 
20 
50 
25 
25 

25 
25 
25 
124r 
23 6i 
124[ 
124[ 
12 4i 
25 
12 4i 

50 
50 

3 43 6( 

50 
50 
50 
25 
25 
25 
20 
124! 
12 4! 
12 4! 
124! 
124[ 
124i 
12 4i 
06 2! 
06 2Í 
06 2! 

50 
25 
25 
124! 
12 4! 
124! 
124r 
124[ 
124i 
124! 
124í 
124Í 

Recibido por el M . R. P. Pro
curador Gral. de S. Agus
tín á nombre de la Junta 
Provincial de la Union, nú
mero del recibo 88. 

Id. 8. Remitido por el se
ñor Gobernador Civil de 
esta Capital, á nombre de 
los pueblos de Pasig, San 
Mateo y Tiagan; núm. del 

recibo 89. 

Pueblo de Pasig. 

M. R. Fr. Simen Barroso, 
(Cura Párroco.) 

D Patricio Dumandan (Go 
bernadorcillo de natura
les.) 
Felipe Gómez (Id. de 

mestizos. 
Francisco de la Paz. 
Engracio Cruz. 
Antonio Posón. 
Antonio Flores. 
Pastor Chimpungco. 
Anastacio Tempcngco 
Anselmo Reyes. 
Guilleimo Chimpungco 
Jorge Espíritu. 
Eladio Bonifacio. 
Angel Lacambacal. 
Eleno Reyes. 
Nicolás Asunción. 
Flaviano Espinosa. 
Leoncio Valvente. 
Norberto Herrera. 
Lázaro González. 
Félix Antonio. 
Juan Santiago. 
Elias Barnardo. 
Victoriano Pérez. 
Víctor Santos. 
Cayetano Alejaudro. 
Mariano de León. 
Román Andrés. 
Pedro del Rosario 
Saturnino Cabrera. 
Agapito Posón. 
Ciríaco Jabson. 
Vicente Chiangco. 

D.a Feliciana Angeles. 
D. ' Petrona Piopongco. 
D. Pedro Jabson. 

Ladislao Jabson. 
Cecilio Tec. 

D.a Nicetas del Rosario. 
D. Telesforo Casas. 

Toribio Lambeng'a. 
D.* Simeona Javier. 

D. Cirilo Asunción. 
Pío Velasquez, 
Juan Tanjanque. 
León Guepangco, 
Antonino Victorino. 
Benito Saquitan. 
Baldomcro Santos. 
Máximo Victorino. 
Francisco Reyes. 
Timoteo Reyes. 
Joaquín Laudicho. 

D.* Romualda Santos. 
D. Clemente Lucas. 
D . ' Juana Doroteo. 
D. Pió Bañ i s ta . 

Felisardo Santos. 
Francisco Santos. 

D a Epifanía Reyes. 
D. ' María Victorino. 

Juan Santos. 
D.4 María Carlos. 
D * Paula Goyapco. 
D. Petronilo Ray e. 

Nicolás Victorino. 
Antero Cruz. 
Hilario Andrés. 
Bonifacio Andrés. 

D." Epifanía Andrés. 
D. Cipriano Santos. 
D.8 Brgida Samson. 
D. Miguel Mateo. 
D.a Timotea Angeles. 
D. Esteban Cruz. 

Manuel de Jesús. 
Pedro Trinidad. 
Canuto Tolentiuo. 
Blas Santos. 
Tranquiliuo Javier. 

D.» Martina Tec. 

255 37 

50 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
06 2( 
06 2[ 
50 
06 2i 
06 2! 
03 6[ 
06 2i 
124i 
50 
06 2i 
124! 
12 4! 
062! 
06 2! 
06 2! 
06 2i 
02 4i 
06 2i 
12 4i 
50 
124r 
02 4! 
25 
02 4! 

02 4! 
20 
25 
06 2[ . 
25 
06 2[ 
124i 
03 6i 
124! 
12 4! 
25 
124! 
06?Í 
06 2! 
12 4i 
12 4i 
10 
50 
124[ 
20 
124[ 
06 2! 
06 2[ 
05 
06 2i 
06 2! 
06 2( 
06 2! 
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S o » A,on60-Doroteo. 

fio S. ^an . 
i ro Sanios-
ta Marcel(í: nano Sánchez. 
torioa Cruz. 

Inás Santos. 
K Angeles-

Icio Catoc 
DZa Saquitan. 

garita Sumulong. 
¿no Bautista, 

jridion Moral, 
fecto Cruz, 
cida Féhx. 
.dencio Santos, 
¡renio Javier. _ 
lurnina Antonio, 
cencia Villanueva. 
Ionio Catoc. 
ro Victorino. 

Gutiérrez, 
nuel Salang-sang. 
gorio Florentino, 
arion Reyes, 
n Pinga, 
ilio Jugo, 
efa Bartolomé, 
viano Espinosa. 

Jebio Calinga 
talina Antonio, 

fcielria Ventura, 
jcadio González, 
írion Dimanlig". 
jrés 
jslioa Cruz. 

lotea Austria. 
licarpo Gómez. 
Iro Losada. 
jiau González. 
fian Raymundo. 
Incisco Losada. 
jiciano Baltazar. 
I de SÜTa. 
pás Asunción, 
Incisco José. 
Iricio Cruz, 
rmógenes S. Juan. 
Incisco Luis, 
ptor Losada, 
pato Damián. 
isa Sto. Tomás. 
ion Jabson. 
Tiando Cruz. 
Íx Parcelmo. 

[ipe Mag-laque. 
fepito Pérez. 
N i d o Quitiong-co 
punda Villan 
pzo T«as. 
lacio Velasco 
N i o Hilario. 
K n o Jader. 
P1 mo Poso 
Pora Roque; 
E??rioVillanueva. 

Concepción, 
«no Manuel, 
^ o Bemio. 
v ^ del Rosario. 
iH. od0 Pasco-Si? Santiago. 

K S ^ a n o . 
je 

Sa¿ 

Esguerra. 

ueva 

Bue 

ly. del Rosari 

tora. 
I B e ^ -
?>Cruz . 

f stinn w aSare-

•Ufada p ario. 

^0ncepcion. 

na 

^ ^orouel. 

Pesos Cén. Pesos Cén, 

50 
06 2( 
06 2( 
06 2[ 
124! 
0 6 ^ 
06 2f 
06 2r 
06 2¡ 
l l 2 f 
05 
124( 
10 
124i 
06 2[ 
06 2[ 
06 2( 
20 
06 2[ 
06 2i 
06 2[ 
06 2l 
06 2I 
06 2[ 
024! 
02 4i 
05 
10 

02 4! 
06 2[ 
06 2! 
06 2i 
03 6i 
06 2[ 
06 2! 
20 
20 
25 
25 
124[ 
25 
124! 
25 
25 
25 
25 
12 41 
1241 
25 
06 2i 
12 4! 
1241 
12 4i 
20 
124Í 
12 4T 
20 
12 4i 
12 4i 
25 
25 
12 4! 
20 
12 4! 
25 
06 2! 
10 
06 2! 
06 2i 
024i 
02 4! 
02 4Í 
06 2Í 
02 4! 
02 4i 
06 2! 
12 4i 
124! 
06 2Í 
01 2( 
06 2! 
01 2i 
02 4! 
02 4! 
06 2! 

012! 
012! 
01 2{ 
024! 
012! 
02 4! 
012! 
06 2! 
01 2T 
06 2! 
02 4! 
012 
Oí»! 

D. Patricio Santiago. 
Sicenando Santos. 
Anacleto Lacandason. 

D.* Simplicia Santos. 
D. Victoria' o Bedaña. 

Alejo Santos. 
D.a Silvina Ramírez. 
D. Estévan Ramirez. 

Vtctor Cristóbal. 
Víctor Pérez. 
Juan Cruz. 
Domingo Cruz. 

D.a Gregoria Dimacali. 
Andrea Reyes. 

D. Francisco Dimasaca. 
Natalio Dimasaca. 

D.» Isidora de la Paz. 
D. Marcelo Esguera. 

Mateo Cruz. 
Simeón de la Paz. 

D.1 Apolonia Natividad. 
D. Mariano Santos. 

Sixto Velasco. 
Valentín de Luna. 
Apolonio Guevara. 
Francisco Santos. 
T más Ve'.asco. 
Cirilo Sula. 
Ciríaco Esguerra. 
Julián Asunción. 
Lope Gachalían. 
Simeón Gachalian. 
Adriano Sula. 

D.a Antonia Velasco. 
D. Mariano Santos. 

Cornelio Lacampueng 
Antonio Santos. 
Antonio García. 

D.a Marcela Cuaresma. 
Chino Onico. 
D. Juan Cruz. 

Marcial Carreen. 
Angel Juinio. 

Chino Yesa. 
Jetona. 
Dy Juangco. 
Siangco. 

D. Camilo Cruz. 
Angel Dison. 
Mamerto Lorenzo. 
Raymundo Cruz. 
Juan de Leen. 

D. ' Lorenza de León. 
Maria Marcelo. 

D. Simeón Angeles. 
Moiees San Agustín. 
José Gómez. 
Alejandro de Ocampo. 
Dion cío Reynoso. 

D,* Teodora Baña. 
D.1 Sixta Santa Juana. 
Chino Largo. 

Panga. 
Pascual Muli . 
Laureano Lampano. 
Dionisio San Juan. 

D / Maria d la Rosa. 
Cipriana Cruz. 

D. Aniceto Suquiatco. 
Chino Francisco Ongco. 
D. Licerio Calíngo. 

Ganden ció Castillo. 
Aguedo Angeles. 
Joaquín Tuason. 
Melecio San Juan. 
Eugenio Santos. 
Cirilo Plaza. 
Nasarío Doroteo. 
Agustín Victoria. 
Víctor Reyes. 
José Cruz-
Hilaríon Sumulong. 
Eulogio Santistevan. 
Ambrosio Santistevan. 
Pantaleon Catante. 
Teodoro Santa Ana. 
Manuel Cruz. 
Antonio Bauag. 
Apolonio Calingo. 
Maximiano Estrella. 
Julián Guevara. 
Zacarías Javier. 
Agustín Bautista. 
Hilarión Ruiz. 

Pueblo de San Mateo. 

El M. R. Cura Párroco de 
este pueblo. 

Pesos Cén. Pesos Cén. 

024! 
03 6i 
01 2r 
02 4i 
01 2! 
02 4T 
01 2! 
03 6Í 
06 2i 
01 2Í 
01 2f 
01 2[ 
02 4i 
02 4i 
06 2! 
01 2r 
024! 
02 4T 
012T 
02 4T 
06 2[ 
01 2i 
02 k\ 
03 6i 
01 2r 
02 4T 
024! 
02 4! 
06 2i 
012! 
06 2! 
02 4! 
06 2Í 
01 2T 
02 4T 
01 2[ 
062! 
02 4i 
01 2i 
50 
10 
124T 
12 4T 
12 4Í 
50 
124f 
50 
25 
50 
50 
124i 
12 4i 
06 2i 
12 4i 
12 4I 
06 2T 
12 4! 
062! 
06 2i 
124r 
07 4i 
25 
12 4i 
25 
25 
25 
124! 
12 4T 
12 4r 
25 
25 
124i 
25 
50 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
10 

• 20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 

Pesos Cén. Peses Cén. 

El Gobernadorcillo. 
Les cabezas actuales. 
Subalternos. 
D. Mariano Manajan. 

Ciríaco Santa Maria. 
Isidoro de la Cruz. 
Matías de les Angeles. 
Feliciano A l verte. 
Marcelo Cristi. 
Lucas Santiago. 
Cornelio de la Paz, 
Ismael Amado. 
Telesfere Angeles. 
Victoriano Hilario. 
Lorenzo Alberto. 
Juan Dizon. 
Pedro Valerio. 
Martin de los Santos. 
Franco Díaz. 
Teedorico Díaz. 
Tomas Santa María, 
Ignacio Cristi. 
Victorio Santos. 
Bruno Manuel. 
Polícarpío de la Cruz. 
Aniceto Bonifacio, 
Valentín Lorenzo. 
Francisco San Andrés. 
Rupine Concepción. 

D . ' Ana Alverto. 
D. Lorenzo Angeles. 
D.* Telesfora Concepción. 

Pueblo de Taguig. 

Fr. Guillermo Díaz. 
D. Vicente Estacío. 

Vicente Mendoza. 
José Natividad. 
Martín Mendiola. 
Juan Juta. 
Francisco San Pedro. 
Leen Ciño Leuterio. 
Macario de Ocampo, 

70 
50 
25 
50 

50 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
25 
20 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
30 
20 
20 
124! 
1 2 4Í 

407 15 4i 
10.925 44 

Manila, 8 de Julio 1891.—F, L . Rexas. 
Nota importante:—Queda abierta la suscripción en 

las Oficinas del Depositario Excme. Sr. D, Francisco 
L . Rexas, Calderón de la Barca, 15, y en las Re
dacciones de los Periódicos diarios de la Capital. 

SOCIEDAD DE FIANZAS MUTUAS 
DE EMPLEADOS. 

Balance mensual del estado de Caja de la nueva So
ciedad, correspondiente al mes de Julio actual. 

Activo. 

Caja. . . . . 
Mobiliario. . 
Varios Sócios deudores. 

Pasivo. 
Capital. 
Fondo de reserva . 

$ 7746 
» 250 
» 56 

$ 8053 96 IjS 

781T8 
70 
48 

$ 250 
» 7803 

70 
26 ^8 

S 8053 96 I i8 
Manila, 31 de Julio de 1891.—El Secretario, A i -

varo Melendez.—V.0 B.0—El Director, Arizcun. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS. 

E l día 5 de Setiembre próximo venidero, á las 
diez de su mañana, se subastará ante la Junta de 
Reales Almonedas de esta Capital, que se constituirá 
en el Salón de actos públicos del edificio llamado an
tigua Aduana, la venta de un terreno baldío situado 
en la jurisdicción del pueblo de Badajo -, provincia de 
Romblen, denunciado por D. Pedro Sanz y Masa, 
bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 2.079*20, 
y con estricta sujeción al pliego de condiciones que 
á cootinuacion se inserta. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila, 5 de Agoste de 1891.—Abraham García 
García. 

Pliego de condiciones para la venta en pública subasta 
de un terreno baldío situado en la jurisdicción del 
pueblo de Badajóz, provincia de Romblon. denunciado 
por D. Pedro Sauz y Masa. 
1," La Hacienda enagena en pública subasta un te

rreno baldío realengo en le sitios denominados Punta 
Adpudlns, Agabidían, Guílamonan y Ba obo de la v i 
sita de Cnlatraba. jurisdicción del pueble de Badajóz 
del referido distrito de cabida de cuatrocientos no
venta y nueve hectáreas y una áreas: cuyos límites 
son: al Norte, y Oeste con la playa y el mar de Miu-
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doro: al Este, coa la punta Agrnayá y montes del 
Estado y al Sur con los mismos montes del Estado y 
el rio de Linanan. 

2. * La enag-enacion se llevará & cabo bajo el tipo en 
progresión ascendente de 2079 pesos y 20 céuts. 

3. a La subasta tendrá lug-ar ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y la subalterna de la pro
vincia de Romblon, en el mismo dia y hora que se 
anunciarán en la «Gaceta de Manila.» 

4 / Constituida la Junta en el sitio y hora que se
ñalen los corr espondientes anuncios dará principio el acto 
de la subasta y no se admitirá explicación á observación 
alg-una de que lo interrumpa, dándose el plazo de diez 
minutos á los licitadores para la presentación de su pliegue. 

5.4 Las proposiciones serán por escrito, con entera 
sujeción al modelo inserto á continuación y se redac-
saráu en papel del sello 10.4 expresándose en nñmero y 
letra la cantidad que se ofrece para adquirir el terreno. 

6 / Será requisito indispensable para tomar parte en la 
licitación haber consig-nado en la Caja general de Depósitos 
•6 en la Snbdeleg-acion de Hacienda de la provincia de 
Romblon, la cantidad de $ lOS'QS, que importa el 5 p § 
del valor en que ha sido tasado el terreno que se subasta. 
A.1 mismo tiempo que la proposición pero fuera del sobre 
que la contenga, eutreg-ará cada licitador esta carta de 
pago que servirá de garantía para la licitación y d^ fianza 
para responder del cumplimiento del contrato, en cuyo 
concepto no se devolverá esta al adjudicatario provisio
nal hasta que se halle solvente de su compromiso. Tam
poco le eera devuelta la carta de pag-o al denunciador 
del terreno en ning-un caso puesto que deberá quedar 
unida al espediente ínterin no t rascurr í el término para 
ejercitar el derecho de tanteo, ó .renuncie el misino. 

7.a Conforme vayan los licitadores presentando los 
plieg-os al Sr. Presidente de la Junta, exhibirán la 
cédula personal si son españoles ó extranjeros y la pa
tente de capitación si pertenecen á la raza china, cu
yos plieg-os numerará correlativamente el Secretario de 
la citada Junta. 

8/ Una vez presentados los pliegos no podrán re
tirarse bajo pretesto alg-uno, quedando por consigMiiente 
sujetos al resultado del escrutinio. 

9. * Trascurrido los diez minutos señalados para la 
recepción de los pliegos, se procederá á la apertura 
de los mismos por el órden ae su numeración, leyén
dolos el Sr. Presidente en alta voz, tomará nota de 
todos ellos el actuario y se adjudicara provisional
mente el terreno al mejor postor, salvo el derecho de 
tanteo establecido en la cláusula 12." 

10. Si resultaren dos ó más proposiciones ig'uales, 
riQ procederá en el acto y por espicio de diez minutos 
4- nueva licitación oral entre los autores de las mismas 
y trascurrido dicho término, se considerará el mejor 
postor al licitador que haya mejorado más la oferta. 
Bn el caso de que los licitadores de que trata el pá
rrafo anterior, se negaran á mejorar sus proposiciones, 
se adjudicará el servicio al autor del pliego que ee 
encuentre señalado con el número ordinal mas bajo. 
Si resultase la misma igualdad entre las proposicio
nes presentadas en esta Capital y la provincia de 
Romblon, la nueva licitación oral tendrá efecto ante 
la Junta de Reales Almonedas de esta Capital el dia 
y hora que se señale y anuncie con la debida anti
cipación. El licitador ó licitadores de la provincia, cu
yas proposiciones hubiesen resultado empatadas podrán 
concurrir á este acto personalmente ó por medio de 
-ipoderado, entendiéndose que si así no lo verifican 
renuncian su derecho. 

11. El actuario levantará la correspondiente acta de 
ta subasta, que firmarán los Vocales de la Junta. En 
íal estado, unida al expediente de su razón, se ele
vará á la Intendencia general dfc Hacienda para que 
apruebe el acto de la subasta cuando deba serlo por 
ao tener vicios de nulidad, y designe cual ha sido en 
definitiva el mejor postor. 

12. Designado este por la Intendencia general se 
devolverá el expediente al Centro de Reutas á fin de 
jue sea notificado al denunciador, de la mejor oferta 
por si le conviniere hacer uso del derecho de tanteo, 
ó sea el que se le adjudique el terreno por la canti
dad ofrecida, 

13. La notificación al denunciador se hará por la 
Administración Impuestos y Rentas ó por la subal
terna de Romblon, según el punto que haya el mismo 
determinado, á cuyo fin será obligjcion será obliga
ción precisa del denunciador el espresar en la pro
posición que presente á la Junta de Almonedas la 
residencia del mismo ó de persona de su confianza que 
que res da en esta capital 6 en la provincia expresada. 

14. El plazo para hacer uso del derecho de tanteo 
establecido en U cláusula 12.'' será el de ocho dias des
pués de la notificación, siendo condición indispensable 
el haber presentado pliego el denunciador en alguna 
íe las subastas celebradas en esta Capital ó en la 
.Subalterna. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio 
otorgado al denunciador, deberá presentarse dentro de 
ios ocho dias á que se refiere la cláusula anterior, y 
le ella se dará un recibo por la Central ó Subal

terna del Distrito de Romblon, según se se presente 
en uno ú otro punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el expediente 
le la subasta, y el escrito del denunciador ejercitando 

«1 derecho de tanteo, si lo hubiere, á la Intendencia ge
neral para que adjudique en definitiva el terreno. 

17. El adjudicatario del terreno que se subasta abe-
lará su importe con más los derechos de media annata 
/ Real confirmación, dentro del término de treinta di :s 
untados desde el siguiente al en que se le notifique el 
iecreto de la Intendencia adjudicando defiultivañienie 

é su favor. 

18. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no pre
sentara el adjudicatario la carta de pago que acredite 
el ingreso á que se refiere la condición anterior, se de
jará sin efecto la adjudicación, anunciándose nueva su
basta á su perjuicio, perdiendo el depósito como multa 
y siendo además responsable al pago de la diferencia 
que hubiere entre el primero y sucesivos remates, si se 
hubiese tenido que rebajar el tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de pago 
del valor del terreno y derechos legales, se le otorgará 
la correspondiente escritura de venta por el Admis 
nistrador Central de Rentas y Propiedades ó por el 
Subdelegado de Hacienda de Romblon. según el ad
judicatario tenga por conveniente. 

ADVERTENCIAS GENERALES. 

Primera. Todos los incidentes á que dén lugar ios 
expedientes formados para la subasta de los terrenos 
baldíos realengos, se resolverán gubernativamente, ín
terin los compradores no estén en plena y pacífica pos -
sion, y por tanto, las reclamaciones que se entablen, se 
resolverán siempre por la vía gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la 
posesión de los terrenos subastados serán igualmente de 
la competencia administrativa, como también el enten
der en el exámen de la resolución de las dudas sobre 
límites y condición de la posesión dada. 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre exceso ó 
falta de cabida del terreno subastado y del expediente 
resultase que dicha falta ó exceso iguala a la quinta parte 
de la expresada en el anuncio, será nula la venta, que
dando en caso contrario firme y subsistente y sin de
recho á indemnización ni la Hacienda ni el comprador. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago de to
dos los derechos del expediente hasta la toma de posesión. 

Manila, 30 de Julio de 1891.—El Administrador Cen
tral de Rentas y Propiedades, Luis Sagúes. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 
Don N. N . , vecino de . . . . que habita calle de . . 

ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado 
en el sitio de . . . . . de la jurisdicción . . . . . de la 
provincia de en la cantidad de con en
tera sujeción al pliego de condiciones que se pone de 
manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acredite 
haber impuesto en la Caja de . . . el 5 p 
la condición 6.a del referido pliego. 
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DIRECCION DE LA GAS\ CENTRA] 
DE VACUNACION. 

Estado del número de vacunidos en Manila y dis 
nicipales en el dia de la fecha. 

MANILA 

Distrito de intramuros. 
Tondo, naturales 
Idem, mestizos. 
Binondo, naturales 
Idem mestizos. 
San José. 
Santa Cruz, naturales. 
Idem mestizos 
Quiapo. 
Sampaloc. 
San Miguel. 
San Fernamlo de Dilao. 
Ermita. 
Málate. 

Hombres . Mujeres. Niños. 

15 
Manila, 9 de Agosto de 1891.—El Di^ 

Antelo. 

Nota: El Sábado próximo volverá á 
la vacuna. 

Edictos. 
Por providencia del Sr. Juez de primera instaucia 

muros de fecha cinco del actual, recaid i en eljuicj 
tivo de mayor cuantía promovido por el Procurador 
Puron, en representación da D.a Dorotea Beltrao, 
herederos de D. Cristóbal Regidor y las de D a Vice 
sobre cantidad de pesos, se hace saber al públ'W1! 
dias 14, 17 y 18 del corriente se sacará á pM'" 
la casi con su solar de la propiedad de los man1" 
Cristóbal Regidor y D.a Vicenta Jurado señalad! 
mero 1 antiguó y 2i moderno, situados en la es1 
en Intramuros y linda por la puerta de su eati'i 
referida calle de Anda, por la derecha de su e i u ^ 
calle Cabildo, por la izquierda con la casa de D.111 
gidor, y por la espalda con la otra casa del mis»11, 
do Regidor, bajo el tipo en progresión asceodente 
ocho mil nuev^cientos cincuenta y un pesos y C'QC"' 
céntimos, siendo los dos primeros dias de admlsll', 
sisiones y el último de remate, que tendrá Ju8,?r.|!¡ 
en punto de su mañana en los Estrados de 
advertiendo que por falta ds los títulos de propie»1 
c^sa y solar se suplen los mismos y que para í* 
tadores puedan tomar parte en la subasta, deb?1-?,̂  
préviamente en la mesa del Juzgado ó en el B9"3' 
destinado al efecto una cantidad igual por la nien^ 
del valor de los referidos casa y solar que 9ÍrVLiBÍ 
la subasta y que sin este requisito no serán adm 

Manila, 6 de Agosto de 1891.—José Moreno. 

Don Mariano Izquierdo y González, Juez de priInê , 
de la Laguna. nM 

Por presente cito, llamo, y emplazo á los of^- j.; 
el dia Domingo 9 de Noviembre del año anterior.^, 
litados por el Tribunal de Siniloan, para ^ 
efectos hasta el destacamento de Llavac, á 
término de 9 dias, comparezcan en este Juzgad0 
elf ración en la causa uüm. 6205. . 

Dado en Santa Cruz á 3 de A-gosto de 18J VTJÍ. 
qulerdo.=«Por mandadj de su Srla., Patricio Borl 
Manalo. 

l M P f DE RAMÍREZ Y COMP.—MAGALLANES 


